
EXPTE. Nº:   0208-92

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Adhiérese al régimen de consorcios con la Dirección de Vialidad de la
Provincia de Buenos Aires,  previsto  en la Ley 7943/72, Capítulo  VII, Artículos 27º y
28º.-

ARTICULO 2º) Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a sucribir con la
Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires el Convenio para realizar la obra
de Construcción Calzada con Tosca en el camino R. P. 72 tramo Ruta Nac.3 – Estación
Faro, en una longitud de 9.750 mtrs. Cuyo texto adjunto se considera parte integrante de
la presente Ordenanza.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda dese
al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, Octubre 22 de 1992.-

REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 1187/92.-


